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BANCO ~JNTERNACIONAL DEL ,~ALVADOR 

DE LAS JUNTAS GENERALES 

l','-Lo" 't<'eionistn" t otlo~ "olllpontll'Íln 
la ,; .Tullta ('.'!wral." ~' pnl':t que t'sta pueda 
"elé'hl':!l' sl',iúll. SCl'Ú !ll'<:e"a1'ia la l'Cpl'\'sP!Jta
<,j,"m "ll ella ,12 ]n5 (los t er('P!'ns pnl'tp~ ,1(' la" 
;\('I' lOllC:-=' :-:u~{"l'itns . 

En ['¿¡sU ,le ,,:cg;Ul1lla eitt1('jún, no ltnhil'll
.[0 tenido lugar la pl'imera reunión por falta 
,In ;¡UnCiellte llíllnero d\' l'\'pl'\'seutacjou('s. l'e 
,,(' 1\'111':11'1' sesióll ('on los (Iue conclllTi(,1'ell, 

'rOlla eitnei,ín ú ;, .Jull ta G(>!1('l':1I";;(> ha
r," por medio del pcri(,di('() oficial , COll ocho 
,lías de alltieip<iciún por lo menos, si se tra
tare de las ol'dinarias. y de cinco si fu\'r('n 
('xtl'aol'llinariai', Di c;ho ¿¡Y¡!lO S(1l'(' petjrii tl ''':-

1'('<'(' ;; pOI' lo mellOS, 

~,,> 2e-E" lo " ,hm!. 0",,,,,1." ""lO}"'''' 
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. representada tendrá derecho á un voto, y los 
accionistas que no concurrieren; podrán ha
cerse representar únicamente por otro accio
nista con carta-poder ó telegrama al efedo_ 

3?-'En caso de que alguno de los socios 
falleciere ó se ausentare de la República, su 
representante legal tendrá voz y voto en la" 
Juntas Generales_ También podrá ha<;ersc 
representar por carta al efecto dh'igida al Ge
rente con la debida anticipación_ 

4?-Las resolueitmes de la "JunÜ\ Ge
neral " se tomarán por mayoría absoluta de 
Yotos_ 

5\'-Las Juntas Generales serán ordi
narias ó extraordinarias. Las pl:üneras ten
drán lugar en los meses de F ebrcro y Agos
to; y las segundas en los casos siguientcs: 

1. Por convocatoria de h .. . Tunta Di-
1'('('tiya" : 

11. Á solicitud de uno ó m{,,, socios qm' 
uuidos representen yeinticÍlll'o (, mús aecio
ll()S: 

III. Á petición de ~inco a~cionistas 
<:llalquiera que fuere el ní11l1<.'1'(I ,1 (' acciones 
'Ille repre~entaren; y 

Ir. A iniciatin1 ,le la "Junta de Yi-
gilallcia. ,. . 

6?~En las .Tuntas Generales extraor
llimwias se tratará ímieament<, d , ~ aquello" 
asuntos qUl' hn]liel'('1\ motiva,)o ~n conrol':!
tOl~a_ 

7\'-Las Junta <+cllC'ra lcs or,1ill11;'ia" t(,ll
(ll'Ím por objeto: 

1. Oír ('1 infol1ne dd GCl'l'llÍe autOl'i-



z,\ilo por la ·· .T unta DirN·ti,,¡\ o,, el r. rl" ~n a
lll'obu.cióll (¡ hacerle las rdOl'lllaS (¡ue jnzga"e 
('on\"(~¡jícnte;; : 

Ir. Oh' los informcs de las Com'i:iioncs 
r""isoras de la Cartera y Caja, y el de la eo
llli~ión de Vigilancia: 

IlI. Elcgir un DircC'.tol' propietario y 
un suplente en reposición dI' l o~ más anti
¡.(IlOS de igual nomhl':l1nj¡'llt", IHllli(' llClo los 
~aliclltes ser rpcl(!'"do" : 

¡Y. X ombral' ulla "ComisiólJ U(' Vigi
lalH:ia .. (".OIllIJ1\Psbl (le ,los pl'opil'tul'ios y <los 
:;Uplclltcs : 

Y. Rcsol"er sohrtl los asuntos que la 
•. • T unta Directiva" Ó uno ó mús accionis
tas sometieren á su consideración. E~ta" 
proposiciont's vodrlÍn ha('el'~(' (]" palahra ¡', 

por escrito: 
VI. Asignai' ,,1 sueldo al Grl'('lltc d,· 

la oficina ('entraJ, al Director Consultor, '1 10:'
\"igilantes propietarios ~. ('ual'lni!']'¡j oh o 'lit!' 
tm'ien' ú hil'n acordar. 

R'.'-Son facultades de la Junta General: 
r. :\Io,lificar los Estatutos, debiendo 

c'star en fa"or de la l'eforma las dos t crceras 
partes, por lo menos, de la~ Hcc:iones suscri· 
ta~. Dir ha reforma dellcrá sometcrse ú la a~ 
lwobación del Suprelllo G-ohiel'llO, no 11l1(lipn
.Jo regir antes de dieha aprouu('ión : 

JI. Aprobal' ó tle~aprobar las r <,fol1llas 
,¡tW la Junta Directiva hiciere al r<,glmnen
to illh'rior. Para l'feduar <,stH ;'eforllla s('rú 
ll c<:l'~al'ia la lIlavol:ía alJsolnta (10 las af'(·ioll(,~ ! 

: l'epresent.Hlas: " 

-_ -.,.?,~ 
\ 



III. Acordar h liquidación del Banco 
antes de la cspiraeión del eontl'<\to, debicndo 
opinar' cn fayor de esta resolución, por lo 
!llCUOS, las trps cllartas partes d(' las lIceio
llC;< ~lIscritas : 

lY. XO!llbrar la persona que debicrc 
"IH"argar;;e de dicha liquidación : 

v. Aeor,lm' ('.!- ('stahlcc·imipllto .k SII
('lll'Salps.. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

!J\'-La ,Tunta Direetiya se ('ompondrá 
de tres 'Diredon's, y asistir¡'\ á sus sesiones 
el Gerente, quicn tendrá YOZ y voto. Cele
brará sesión ordinaria cn los primeros cuatro 
días de cada mes, y extraordinaria, cuando el 
Director Consultor ó el Gerente lo creyeren 
eonve¡1ÍenÍl·. Elegir't dentro d(' su ;;eno un 
Director COllsnltor. 

l(l?-Son atribllc·ioncs de In .Tnnta, Dirce
ti"a: 

1. El nombramiento de dos comisiolll'S, 
eompuestas cada una de dos accionistas, para 
rC'vistU, al fin del semestre la Caja y Cartera : 

IT. Xombrar entro los Directores p\'o
¡¡ietm'ios ó suplentes, el que por ausencia del 
Director consulto\', debiere hacer sus ,"cces : 

III. Xombrar y remover á propuesta del 
Gerente á los empleados subaltel'llos y desig
narles sus dotaciones: 

n', Rl'fol1uar (·1 Rel!:lmllento interior 
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someterlo il la aprobación ck la Junta Ge
neral : 

Y. Acordar llamamientos y reparto~, lo 
mismo que el interés t[ue deba pagarse en las 
cuentas corrientes: 

n. Convocar á .Junta General urdiuH
ria <Í extrao~dinaria : 

nI. Aprobar los tra~pa~o~ de accione~, 
y haeer lo demás que cn benefieio de la ins
titución !lO estuyiese pr(',-i~to pn sus regla
mentos : 

nu. Llamar en consulta cuando lo cre
Yere conyeniente á los Comisarios de Yigi-
lancia : ' 

XI. Calificar mensualmente el crédito 
de los clientes del establecimiento, y el tipo 'l que el Banco pudiere admitir los '-alores, 
documentos, etc., sobre los cuale~ puede ha
cer sus préstamos: 

x. Suspender aceidentalmente llllO Ú 
más artículos de este reglamento, levantando 
de tal decisión aeta razonada. Para este ca
so serú necesaria la concurrencia de tres Di
rectores y el Gerente y que la yotación fuere 
unánime: 

XI. X ombrar los Diredores y Gerentes 
de las Sucursales, lo mismo que los jefes de 
las Agencias, y asignarles sus respectivos 
sueldos: 

XII. Acordar el estahleeillliento de a
gencias, dando cucnta á la primera ,Tunta 
Gencral: 

XIII. Xombr<1r. cuando lo creyere (·Oll
yenientc, un Inspeétor con cnrúctei: ncciden-
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tal pa1'« revisar y confrontar los estados dI' 
las Sucursales ó Agencias, acordando ú dicho 
In~pector Ulla remuncración : 

XI\'. Las rl's~luciollt'H dc la Junta Di
rcdivll se tomarún por mayoría de votos, y 
cn easo de empate se llamará ú uno dp los 
Dircctores suplell te>,. 

DEL DIRECTOR CONSULTOR 

ll~-EI Din'dor Consulto!' dehcrú asis
tir al Bailen por lo méllos ulla hora por la 
maüana y otm pOI' la tarde, durantt' las llO
ras de oficina. 

12\'-Por falta al:l:idental dl'! Gerente, el 
Director Consultor harú sus veces; pero si di
cha falta ,,('extendiere ú t¡'esdías ó mús, COll

nwará-aquel á la Junta Directiva para que 
éstaresuplva lo COI1H'lüentl'. 

13~-Forlllar, de acuerdo COll el Geren
te, el reglamento del servicio lnteriol' (le la 
oficina, Sucursales y Agcneias, y someterlo ú 
In nprobación de la Junta Directi,·a. 

H~-Son atrihueiones del Director ('011-

"nltor: 
1. Yigilar la buenalllardl1l tIe! estahle

eimieúto y revisar las opemeiones delmisll1o: 
n. <":on\'o(,ar ú la ,Junta Directiva cnan

do lo creyere eOllYCI1iellte : 
III. Presidir ú las JUlltas Generales y 

las de la Directiva: 

____ --:~J~ 
c~ 
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n . Fijar \>1 tipo del dt',¡¡;uento ~. e\ de " ., 
\"onipra y yenta de giros: 

Y. Suspender en S)lS funcioues á t ua
lesquiem de los empleados del Banco, dando 
cuenta á la Junta Directiva pam que ésta 
decida lo. conyeniente. Pam este caso for
lllarím la Directiva lo~ otros Direttores pro
pietarios y los do~ ~\Iph'ntt'~. 

DEL GERENTE 

13?-ColTespollClc al Gerente: 
I. El manejo del Banco llevando la fir

ma del establecimiento ~,¡ la represelltaeión 
¡. judicial del mismo: 

11. Asignar ú los ('mpleatlos subalter
nos 1'\ trabajo que" eada uno eorrc::<pondien': 

1II. Consultar con e\ Director de turno 
la" opel'HCiolle,,: que lc fut'ren })ropucstas : 

lG?-Son atribuciom:s del Gerente: 
1. COll\-ocar 'l l,t Junta Directiya cuan

do lo juzgare de urgencia: 
. n. 8uspender en sus func:Íones íl los 

empleados suhalternos, dando cuenta inme
diatamente al Director Consultor. 

IJI. Resolver en c:aso de nrgencia (no es
tando presente el Director Consultor) cU'lI
quiel:'a consulta que se le hiciere por nlguno 
de 101:¡ Directores de las Sucursales ' ú Agen
t ia s, dando cuenta de su decisiún tan pronto 
como le fuere posible al Director Consultor. 

~~.-_ .. - ··-f~ 
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JUNTA DE VIGILANCIA 

17~'-Serán obligaeione~ de Jos \ ' igilall' 
tes propietarios: 

I. Pasar cOlljuntaillcnte tI la. oficiua 
dd Banco por lo menos dos Y('ces cadp, ll1e~, 
eon el fin de nrificar las operaciolles, l'<,,'i· 
sal' los libros, documentos, ete" del <.'stahl,'· 
cimiento, debiendo da.r un informo detalla· 
do tÍ cada Junta General ordinaria: 

n, Concurrir i\ lÍ\s sesiones de la J uuta 
Directiva cuando fueren llamados por ésta; 
así mismo. cuando lo sol icitare el Dirc<'Ím' 
Consultor Ó ('1 Gerente, En tale>; casos ~u 
" oz será ilustratiya : 

In, Llen¡r un lila'o con ('1 fin de hacer 
constar en él cachl. H ' Z, clresultado de ~u isu· 
peceión; así mismo otro libro en ,,1 cual se 
anotarán sus informes scmestrnlcs:'t las .Jun· 
tns Generales. 

18?-Scril atribución de la ,Tunta de Yi· 
gilancia. <.:onYo<;<lr á .T \luta General extraor· 
dinaria ó á la .TlInta Dil'('di,'a clIando lo juz· 
guse necesario. 

19?-En caso <le impc<lilllcnto l> UU~CI!' 
(' ia de alguno de lo:> Vigilantes propietal'io". 
c) (le ambos, los ~I\pl entcs lkllnl'úll las fnll' 
<:ioncs dc aquellos. 

DE LAS COMiSIONSS REVISORAS 

:20~-Lus Comi~ione~ nombradas para la 
l'e\'isióll ele la Caja y Cartera, clebcl'ún Jlun· 

~-- --

~~------- -- - -- --- - --- - ----- - -.- ~;/.~ 
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tualizar eH ;:u informe 11 la ,Junta General , 
lo que enconiJ'aren ineonforme ó fuera del 
reglamento, é indicar aquellas reforma s qlt!' 

creyeren útiles on d ramo que 11 cada eual 
correspondiere. 

DE LOS DePÓSITOS 

~l~'-EI Banco !1ollrú adlllitirlll,púsitosú 
la \'ista y 11 plazos determinados, abOllando 
por ellos el interés que fijare en sus oficina". 

22~-X o se har1t pago alb'1.lilO ¡i cuenta de 
un depósito, sin ser anotndo por el Gerente 
en el resguardo respectivo; ni podrá hace!'s(' 
sinó 11 la perS(;'LU 11 cuyo favor cstu\"iere ex
t endido, ó ú qniclIlegítimalll<'nte lo l'I'IH'l'~ell
tare. 

2:·3~'-Xo " 1' adlllitirún dl' p,~~ito" pllr Sll

lIlnS menores de eien pei<Os. 

2.J:~-El Bauco púclrú re .. ihit' en tll']ló"ito 
11 los socios ó dientes sin retl'ihución algllna, 
especies de \"<1101', alhaja", tlt,ClllllCntos, etc" 
en paquetes cC'l'rados y sl'lIados ( no de gran 
volumen); pero el Banct) no se hará respon
sable por el yalol' de los depósitos, si no le 
fueren entregados bajo fa<:tma firmada por 
el depositante, pagando éste la comisión t'n 
que se con viniere, En este ;:;nso, ficrú imli ,,
pcn:>ahle la confrontación de diel}¡l radlll'<1 
con el \"alor depositado_ 

k------
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DE LOS DEPÓSITOS EN CUENTA CORRIENTE 

:23~--El Banco podrú rceibir depósitos 
en cuenta corriente, no' debiendo la primera 
entrega hajar de cien pesos, ni de veinticinco 
pesos las que se siguieren. Estas cuentas 
gozarán ó no de interés, según lo acordare la 
Junta Directiva, y el tipo, en su caso, serú 
fijado en las oficinas del Banco. 

26~-Los clientos podrán disponer de es
tos depósitos por medio de cheques que el 
Banco proporeionurú; estos chequcs no serán 
por menor yalor de dicz peso:-, 

:27~-N o se admitirún reclamaciones poi· 
enteros hechos en el establecimiento que no 
eMu vieren anotados en los libros del Baneo 
ó en la cartera que al efecto proporcionará 
el mismo Banco, y en la cual se llevará la . 
cuenta respeetiya. En dicha cartera sola
mente los empleados del Banco podrán haccr 
anotaciones. 

28~-Toda cuenta corriente se cortarú (·1 
;n de Enero v :n de Julio do cada aüo. To
da cllenta no· objetada dentro de quince días 
(lespués de recibida por el cliente ó eorrcspon
~aL se entenderú aprobada. 

29~-El Banco podr<Í abril' cuentas co
rrientes al descubierto hash\ por diez mil pe
~os, en las condiciones y<I establecidas ó que 
estableciere la Junta General. Lr.s solicitu
des pai·,\ abrir dichas cuentas, se presentl1l'Ún 
ú la Gerencia por escrito y firllladas por el 

---------.~t; 
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in teresado, debiendo cOlUprelldcr Ins con di
<:iones ú. que se sujeta el solic,itaute, de·ac.uer

. (10 COll las pr('scripcio1\E'~ de la .Tunta Gp
neral. 

30~-Todo cambio de firllla . supresión 
de ella y cualesquiera asuntos relacionados 
con la <.:uenta eorricntt>. deher:'! ayisarse al 
Banco por escrito. 

:31~-EI Banco 11(> l)j'ol)(\¡'cioll:u'ú dato al
guno sobre el estado ele las cuentas de los 
(·lientes "illÚ ('n yirtud (le ord(>n judicial. 

DE LOS DESCUENTOS 

32~-El Banco podrÍ< dese.outar tloen
mentos CUYO yencimiento no ('xccdiere de 
llUe\-e meses, siempre ('[ue ellos cst(oll reves
tidos de los rcqui"itos legales. 

:J3~'-Todo documento. para ser des<.:oll
tado, deberá tener dos firmas, siendo una de 
ellas {L completa satisfaeeióll ; !ll'ro éshl podrá 
suplirse con prenda ó garantía <.:olateral su
ficiente ú juicio ckl Director Consultor y del' 
Gerente; pero en ningún ca~o podl'ún admi
tirse como colaterales acc-ioncs de e~te · B~n-
1:0 ni doeull1!'ntos CUYO YClIcill1iento !'xcedie
l\~ de diez y ocho meses. 

;14~'-EI Banco ser[L libre para dcsetl.J.ar 
los documentos que no le eonyilliel'en , y á los 
miemhros (le la Directin1, lo mismo (Inc ú lo!:' 
cmplearlos tlel Bam·o, Ics ser[~ ilb~olutalll !'nte 

, prohibido expresar In cansa de !;u~ ch>c·isioll l'~ . 

~, --_._-_._- -~¿ 
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:15?-No se admitirít á descuento ningún 
uocumento que llevare In firma uel Director 
Consultor ó del Gerent e. Respecto del pri
mero, podrá aceptarse si el negocio fuese a
probado por los otr08 dos Directores, firman
do éstos el ·libro de propucstas. 

Tampoco Se admitirá á descuento niu
!!;Úll documento de persona íL quien se hubie
re protestado alguna obligación por falta de 
pago, ó demorado su cancelación más de un 

. día después de su vencimiento. 
i"l6?-La reno\-aeión de toda obligación 

dcb('rá solicitar~e poI' lo méllos dos días Íln
tes de su vCll('imiento, <¡Ul'( lando al Banco la 
facultad de aCl'pt1\r () no la. operación. 

DE LAS COMISIONES 

il7?-EI Banco 110 cargará. comlSlon al
guna por el cobro dc documentos que con tal 
objeto le fueren eútregados por SUR clientes, 
cuando el pago de ellos debiere efectuarse en 
el lugar de la oficina en que dicho cliente tu
"iere abierta su cuenta; debiendo aquellos 
C"ltl'cgarse al Banco dos días Ílntes ele su \'en
':!l~iento por lo ménos. 

38?-Cuando los documentos fuesen pa
gaderos en otra población, deberá entregarse 
diez días ántes dc su "eucimiento; en este 
caso el Banco cobrará una comisión equiva
lente al cambio estable-cido entre esta plaza 
y aquella en la cual haya t enido lugar el (:0- ; 

, ,~i ~~ . . ._-~ 

iii~' ~lln 
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, bro, quedando á opción del diente, d reciho 

del yalor en cualquiera de las dos plaza". 
3!J?-El Blinco se haríl cargo úlliclllllcn

te de las cobranzas de los documentós que le 
convinieren, pudiéndolos protestar por falta 
de pago, ó devolvcrlos al interesado sin tal 
formalidad. En el primer caso, ' los gastos 
causados serÚli de cuenta del dueflo del do
cumento, siendo entendido que el Banco que~ 
dará libre de toda responsabilidad en caso de 
que no fucHen cubiertos Ú RU vencimil'JJto. 

40~'-El Banco cobrará una eomisión con
vencional por la ejecución de aquellos nego
cios que juzgare extraordinarios ó excepcio
nales; pero no tomará Ú su cargo en caso al
guno asuntos que por su índole se rozaren 
con los intere~es oel ill;:titllto y en perjuicio 
del mismo. 

-!l?-El Banco podrá encargar~e dl' la 
compra de valores, ya fueren estos en meta
les preciosos ó en otras especies, lo mismo 
que del cobro de intereses, cupones, etc .. que 
esto" últimos deyengarcn <) rindiercn, ('ar
gando l:t comi"ión l'Ji C¡U0 so cOllvini('rl'. 

VARIOS 

42~-Las accioncs del Ballco. )0 mismo 
que sus billetes al portador, dcbel'ún He
Yal' las fil1lllls del Director Consultor, dpl Ge

i , rente y del Cajpro. 

l~------- ;:yl 



. ~. :: :-~ .... \~,-y' 
~~t/ · ~~~;f' 

. -!:]\'-Siempl'l' quc' !Se 'g¡ra1'c contra el 
Banco en documentos rl t!(' no huhiescll sido 
facilitados por él, deberá preceder ayiso l'~
('rito, y P ll ea so de n o hacer~e así , el Bau('\l 
tendrá el dere"ho dí' lHl .H(·('ptar, 

-!-!'!-'l'oda pérdida de do~uUlento¡; sumi
nis trados POI'el Baueo • .lcb(·l'it avisarse ,'L ",'<te 
inlllediatamellte'l'ara cTitar 101'< p(,l'jllil'io~ (llH' 

¡mdicran seguirs('. . 
. -!5\'-El tipo de descuento, e¡\m~o, illt('
reses y comisiones, se fijará rliariallle:iHe en la 
oficina del Banco, ... ' . 

-lG~-:No H' "dmitil'im }'CChlma.ciolles so
bl'e úlOlleda que huhiere "alirlo M] ,'gtablet'i
micnto, ni tampoco pOI' cntl'i'o~ hccllQS C'U 
"lnlÍ;:mo r¡lle"n o fm' l" 'u ('óinprOI)¡\e] of; poi' es
crito, 

.j,í\'-'l'odo llom1Jramicntu para el lle:>('IIl
peflo de las (:o~i.siolles á que hare rcfcre'n
cia el presente 1~1amcnto, .Iehcl'i\ 1'e<'<lcr 1\('- ' 

.'('sariamellte (>11 accionistas, 
"¡'8~-Ni <" GC'rcnte ui los empleados su

baltcrllos pod!"lIl t('Il\'r otm ol 'uJl¡wi<ín quc la 
ele su empleo, 

·j.¡lé'-El Cajcl'o, ¿tllcnllts <.IL>I cOl'tl' diario 
d,> la ea.ja eOl'l'icntC', n~l'ificará al fin de ealh 
lile:> un ar'tUl'o g'el1C'ral ÍI. p\'('~('u l' ia tl .. 1 Di

. rector Consultor, é. igual operacióu y 1'11 la 
misma época ~. forlll1\.. (lclol'r,í Y(,l'ifi e'ar"" ('n 
la~ Sueul'~alc" 

¡jO~-El ~,'r\'il'Í() tll' D irector Consultor 
durarÍl un mes, turnándos(' de uno el! otro. 
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y en caso de mis~ncia- de alguno.' de h)~ pro- · 
pictn-rios, hará sus ycces UIlO de los 811pl('l1-

tes con iguales obligaciol1<'s ~' proyechos f(n!' 
aquel ¡'\ quicn sustituyerc. 

51~-c-Cllando se tratare cn Junta Dirc!'
ti\-a dc aSl1ntos relacionados con alguna de 
la;; SÜéul'sales, el Dirc,·tor de afJl1E'lIa t l' l1dr1t 
('11 las <liS('l1sio11~ ,-oz ~. ' -11M. 

f.yt~~;;i' 
."';" 
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